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común a su propio bien personal, sino 
que, haciendo uso abusivo de su liber
tad, se alza individual y ambiciosa
mente. 

Así, entonces, todo este conjunto de 
seres formados por el prójimo y "yo", 
esa sociedad debe de asegurar la pri
mada del bien colectivo, debe de suje
tar nuestra libertad dentro del orden 
moral. Y ese objeto, tal Jmeta no se lo
gra sino con la autoridad. 

"La autoridad, dice Janssens, es; la in
fluencia o las exigencias de un fin"". 
La autoridad no hace más que impo
ner las exigencias del fin. Debe de es
tar, por consiguiente, al servicio ,de las 
personas y al servicio del fin. Y para 
conseguir esta misión se vale como 
fuente de la Prudencia, de la inteligen
cia, que como dice Santo Tomás de 
Aquino, "nos lleva a escoger bien los 
medios adaptados al fin". 

En el tercero y último capítulo es 
cuando entra más de cerca en el tema. 
Con lógica sencilla va dando a luz a 
esos derechos personales, apuntando 
después su relación con la autoridad, 
la necesidad de ésta para salvar aqué
llos, y la forma de establecerla política
mente. 

La persona debe hacer valer el 
sentido de su propi_o ser, de su existen
cia. Debe de ser tratado como persona 
que es y exigir ese tratamiento. Este 
sentido, que resulta para nosotros el de 
nuestro deber, supone, respecto a los 
demás, el sentido y objeto de nuestro 
derecho. En esta correlación, deber-de
recho, está la base de los derechos per -
sonales. 

De la persona considerada en ella 
misma y en sus relaciones (y con ello 
volveremos al concepto señalado en la 
definición de perfección¡, ya con el 
mundo, con los otros, con la sociedad, 
o ya con Dios, va deduciendo en for
ma más o menos original una verda
dera clasificación de los llamados dere
c-hos del hombre, derechos que, como él 
mismo dice, son intangibles, universa
les, inalienables, como nuestro ser y 
nuestro destino. 

Ahora bien, aparecidos los derechos 
personales y teniendo en cuenta que ya 
hemos estudiado el concepto de autori
dad, ¿cuál es la autoridad que sostiene, 
que sirve de base a esos derechos? 

El autor contesta diciendo: "El Esta-

do o autoridad ha de reconocer la exis
tencia de derechos personales inaliena
bles", al mismo tiempo que respetarJog 
y hacerlos respetar, con una ¡[arantla 
positiva (no negativa, como en la Unión 
Soviética). 

Sin romper nuestra libertad y aten
diendo a la primada del bien común 
sobre el particular, el Estado ouede y 
debe limitar el ejercicio de nuestros de
rechos y aun suspenderlo, en orden a 
lo que Janssens llama "ejercicio ideal". 
Las causas de estos límites son o pue
den provenir de: la voluntad del otro, 
de causas materiales o de causas socia
les. Esta última limitación es la que 
marca la más importante misión del 
Estado. El Estado ha de ocuparse de 
la misión social", "ordenando los bie
nes realizados de la cultura objetiva a 
la cultura subjetiva de todos, teniendo 
en cuenta de manera precisa la jerar
quía de los diferentes derechos y la ur
gencia de su ejercicio". 

Y subraya aun. más esa función so
cial cuando dice en una de las últimas 
páginas: "No se dirá que una sociedad 
es verdaderamente humana si no des
envuelve y no se organiza de manera 
que abra para todos sus miembros el 
acceso a los bienes de Depart o co(tt de 
l'homme 

Y termina, después de proponer co
mo tipo de configuración política "una 
democracia social y política (unidas co
mo principio de un régrnen común)", 
diciendo: "toda esta idea puede darse 
en la realidad de nuestro tiempo", lo
grando para todos la infraestructura 
material, por medio de "un hábil siste
ma de dirección y aun de planificación, 
con todas las medidas de organización 
que él necesita". 

Aunque no lo señala directamente, 
por el matiz de su obra se deduce que 
esa planificación no será absoluta, rígi
da, sino relativa y flexible. 

MARTIN MARCOS JIMENEZ 

FRANKLIN ESCHER, ¡r.: 
Historia de los Estados 
Traduc-ci6n de Eduardo 
Editorial Guarania. Méxic-o, 
páginas. 

"Breve 
Unidos". 
Luquín. 
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Es ya un lugar común (al menos en
tre personas que racionalmente han da-
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do al traste con las impertinencias y es
trecheces del ultranacionalismo) afirmar 
esta proposición: las teorías sociológicas 
de carácter general que puedan servir 
P.ara indicar los imperativos categóricos 
de la historia venidera del mundo, es 
preciso formularlas a partir de los in
gredientes que suministran los grandes 
pueblos. ·oe otra manera el sociólogo, 
más que elaborar un cuerpo de doctri
na útil y fecundo, cohonestado con la 
realidad social (usada la expresión, es 
claro, en el sentido más amplio posi
ble), quedaría convertido en un utopis
ta, fabricante extemporáneo de antído
tes, ideales y remedios político-económi
cos que únicamente tendrían alguna ra
zón de ser en los límites, precisos y 
restringidos, de una ciudad o acaso de 
una región. 

A lo largo de la historia aquella tesis 
ha sido defendida y "•1tilizada" por los 
hombres de excepción de todos los paí
ses. Tal ocurrió, por no citar sino un 
ejemplo entre los mil que pudieran re
cordarse, con el libro "De Monarchia 
Hispanica Discursus", publicado en 1640 
(citamos la edición que se llevó a cabo 
en "Hardevici"), por fray Tomás Cam
panella. En esta obra, que constituye el 
punto de arranque de la política realis
ta campanelliana, el inolvidable fraile 
calabrés elabora todo un doctrinal, inte
resantísimo, para justificar el Imperio 
español en el mundo de la época, y 
alza los hitos que habrían de señalar, 
precisamente a través del vanguardismo 
y ser de España, el futuro de nuestra 
nación y de Europa. (Si en sus previ
siones, al menos por lo que respecta a 
este libro, fracasó Campanella, los mo
tivos hay que buscarlos en la ineptitud 
dé los gobiernos y en la versatilidad del 
pueblo, dos vicios que con frecuencia 
afean nuestra historia). Los expedientes 
de la especie se han multiplicado y el 
mismo Campanella, cuando advirtió el 
declive español, edificó nuevas concep
ciones de organización política. de Oc
cidente sobre la base de las grandes na
ciones o poderes del momento nuevo: 
Francia o el Pontificado. 

Es claro que conviene fijar aquí el 
concepto de "gran nación", que no im
plica ser una "nación grande". Pueden 
a este respecto señalarse, cuando menos, 
dos tipos de gran nación, a saber: )as 

que producen acentuada simpatía y es
tima en otros pueblos y las que poseen 
como elemento definidor de_ su privile
giada situación una colosal potencia: y 
fuerza. Así, decimos que Suiza consti
tuye una gran nación, pues las decisio
nes del pueblo helvético provocan ge
neralmente la simpatía desbordada de 
todos los países, que admiran la justicia 
de su gobierno, la estabilidad de su 
economía y el amor a la paz que sien
te esa comunidad singular. También se 
habla de que Francia o Inglaterra son 
dos grandes naciones, y se afuma esto 
por causa de sus cuantiosos recursos, de 
la calidad de su población y del eleva
do nivel de la cultura nacional. No sa
bemos hasta qué punto hoy se halle 
cohonestado el imperialismo geográfico 
con este segundo grupo de naciones; lo 
más probable es que aquél, en una 
gran dimensión, sea un producto típico 
de las voracidades de la propaganda y 
de la interpretación malévola de la his
toria, cuyos sucesos y excesos del pasa
do siguen recordándose en la actuali
d~d, sin atender al cambio natural de 
las circunstancias. Hoy, con todo, pue
de hablarse de dos estados en los que 
la grandeza aludida ha alcanzado ci
mas insosP,echadas ; nos referimos, es 
claro, al pueblo de los _Estados U nidos 
de América y al pueblo de la Unión 
Soviética. Forman una especie de nue
vo grupo, en el que se conjugan lmi 
dos anteriores: de un lado polarizan 
ambos la simpatía, mitad . por mitad, 
del mundo, y de otro, reúnen en su 
seno un potencial de abrumador al
cance. 

Y, como es natural, la teoría socio!ó. 
gico-política apuntada más arriba se ela
bora con el examen y estudio de esas 
grandes naciones; de ellas, de su con
ducta pasada y situación presente, se 
deducen remedios y previsiones de gran 
interés para la seguridad y paz de 
nuestro enconado mundo. Hoy, en 
efecto, las decisiones sobre la paz y la 
guerra, por ejemplo, de los Estados 
Unidos o de la U. R. S. S., son. de 
trascendencia mundial. No es posible, 
como se ha reiterado ya por los gober
nantes y pensadores de muchos pue
blos, escapar a esas decisiones. Se com
prende entonces qué importancia puede 
tener para la tranquilidad y sosiego de 
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la comunidad internacional, la investi
gación de una presente ley cíclica u 
oscilatoria de los Estados Unidos o de 
la U. R. S. S., en materia de paz y 
guerra. Otro tanto ocurre con la econo
mía, la cultura, etc., que los grandes 
pueblos imponen al mundo como una 
consecuencia lógica de su situación pri
vilegiada. En realidad, estamos conside
rando aquí de alguna manera una de 
las pruebas más interesantes de la exis
tencia de la socied:id internacional. 

De este modo, en fin, justificamos 
nosotros el conocimiento de la historia 
y cultura de los grandes pueblos, por
que, aparte que de la torpe ignorancia 
nada práctico y eficaz podría obtener
se, en el rumbo que ellos tomen se en
cuentra nada más, ni nada menos, que 
nuestra propia seguridad. En este orden 
de cosas el librito del señor Franklin 
Escher puede constituir un apunte in
teresan te para a den tramos en el cono
cimiento de la génesis y desarrollo del 
pueblo americano (uno de los que he
mos calificado de "gran nación"), esa 
colosal e inmensa cazuela donde se 
cuece en estos momentos gran parte del 
porvenir del mundo. No se trata de una 
obra de envergadura. En sus ciento se
tenta y dos páginas no podía recogerse 
otra cosa que los perfiles fundamenta
les, muy fundamentales, de la historia 
americana. Pero quien por vez prime
ra pretenda conocer estas materias se 
encontrará ante un manual aceptable. 

El señor Franklin Escher, como es 
normal entre la parte más estimable de 
los escritores norteamericanos, escribe 
su obrita con el elevado sentido del his
toriador moderno; queremos decir: ol
vidando los viejos tópicos, insultos y re
ticencias provocadas por el ultranacio
nalismo ochocentista, alejando de sí 
aquel hábito petulante de los historia
dores de otra época que jamás recono
cían los servicios prestados a la nación 
por otros pueblos y gobiernos. Inicia
mos la lectura de este libro con alguna 
prevención, cosa que es muy natural 
entre noso'tros en tocando materias d•. 
historia; aunque se trataba de una bre
ve obra, siempre esperábamos alguna 
disonancia o desacuerdo con nuestra 
manera de ver ciertas cuestiones y su
cesos. Sin embargo, el señor Franklin 
Escher, siguiendo una pauta muy gene-

ralizada entre los tratadistas de su país, 
pasa por alto todos aquellos temas que 
pudieran ser motivo <le fricción y re
dacta un manual de historia capaz de 
unir a todos los hombres de todos los 
continentes, más que de alejarías por 
las quisicosas y tópicos de siempre. Te
nemos la costumbre, siempre que ma
nejamos obras de historia, de elaborar 
una "antología de opiniones y senten 
cias", en las que se descubra cierto 
desafecto y malevolencia hacia España; 
y hemos de convenir, para gloria de la 
verdad, que en ningún instante la obra 
del señor Escher nos ha permitido ini
ciar la mencionada antología. Su come
dimiento es admirable. Y si se tiene en 
cuenta que este pequeño libro, precisa
mente por ser pequeño. habrá sido ma
nejado por un amplio sector de lecto
res americanos y lo será por la pobla
ción numerosa que habla castellano, la 
admiración debe entonces trocarse en 
leal reconocimiento. 

El manual se halla dividido en dos 
partes: la primera comprende el estudio 
de toda la historia norteamericana has
ta el momento final de la célebre gue
rra de Secesión, que en tan grave aprie
to puso al naciente país. La segunda 
abarca todo el período posterior y alu
de, en último término, a la elección de 
Eisenhower como trigésimo cuarto pre
sidente de los Estados Unidos (20 de 
enero de 1953). Es curioso el cuidado 
e interés con que el señor Franklin 
Escher analiza la historia de la elabo
ración del texto constitucional norte
americano. Generalmente todos los his
toriadores de ese país tocan esta cues
tión con bastante detalle; todos ellos 
aluden al Código Político de 1787, con 
orgullo y exaltado afecto. Y no podía 
ocurrir de otra maner"a si se advierte 
gue a ese text.> debe el pueblo norte
americano una grJn parte de su felici
dad. Pocas veces, convengamos, una 
Constit:1ció11 ha sido, en la práctica, 
o::sa de una dicha nacional tan gran
de; los motivos no nos importan aquí, 
pero lo que sí debe llamarnos la aten
ción es aquel hecho incontrovertible, 
que justifica en demasía el culto since
ro y ferviente que los intelectuales 
norteamericanos prestan a su gran fór
mula de convivencia <le 1787. 

Finalmente, quisiéramos advertir, si-
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quiera al lector bisoño en esta suerte 
de conocimientos, la diferencia radical 
que existe entre la historia de los países 
de la vieja Europa y la de los Estados 
Unidos. América ha seguido una histo
ria escasamente barroca: tan pronto 
desplazó del gobierno a la metrópoli 
inglesa (este aserto es apenas válido 
para predicarlo de las Repúblicas his
Qanoamericanas); ha seguido una his
toria rectilínea, donde los intereses se 
sobreponen a los caprichos, donde lo 
superfluo se sustituye por lo eficaz. Tó
mese un manual de historia de cual
quier país europeo, redactado antes de 
la primera guerra mundial y compáre
se con las trazas generales de la histo
ria norteamericana. Allí se habla cons
tantemente de guerras y batallas glorio
sísimas, amoríos inconfesables, matri
monios principescos, galas de corte, co
ronas, palacios, persecuciones horrendas, 
etcétera, etc. El pueblo no aparece nun
ca y si lo hace ya se sabe, trátase de 
una guerra. En verdad, el historiador 
europeo (no el fiolósofo de la historia) 
ha calado muy poco en lo que real
mente sea la historia del Viejo Conti
nente; se alude a muchas cosas super
fluas, inútiles, ociosas, pero se dejan a 
un lado los datos que puedan tener 
interés primario; posiblemente las cau
sas de todo ello fuera conveniente bus
carlas en la mentalidad "nobiliaria" y 
conservadora del histori.ador europeo. 
En cambio, los escritores del otro lado 
del Atlántico aluden a las libertades del 
pueblo, tractores, rascacielos, electores, 
toneladas de carbón y petróleo, marina 
gigantesca, etc., etc. En realidad la his
toria de U. S. A. es muy aburrida, de
masiado precisa, muy recortada y fina
lista, pero no lo olvidemos: es infinita
mente más útil. 

FERMIN SOLANA PRELLEZO 

ALEXANDER NIKURADSE: Obiectifs 
et méthodes des étr,des européenne.<. 
"Union Federaliste intenmiversitaire"'. 
París. 1956. 42 páginas. 

La Unión Federalista Interuni1·crsita
ria, por mediación de Simone Nidcm
berg, ha vertido al francés un folleto ti
tulado "Objetivos y Métodos de los Es-

tudios europeos", que como veremos en
cierra gran interés. 

Su autor, el profesor alemán Nikurad
se, lo divide en tres partes; la primera, 
que trata del problema europeo y las 
tareas que lleva consigo, será el objeto 
principal de nuestro trabajo, ya que tra
tarse de ideas generales nos dan una vi
sión de conjunto de los distintos aspec
tos del tema. La idea europeo que vie
ne germinando desde el final de la gue
rra mundial última, parece ser que en
tra en su fase de realización; actual
mente existen en Europa organismos 
propiamente europeistas, · tales como el 
Consejo de Europa, la O. E. C. E. (Or
ganización Europea de Cooperación Eco
nómica) y la C. E. C. A. (Cooperación 
Europea de Carbón y Acero), que SUQO

nen un primer paso para la formación 
de una conciencia unitaria europea. 

El autor dice que todos los que tie
nen una responsabilidad pública, políti
cosin_telectuales, economistas, y hasta la 
misma Iglesia, están obligados a tomar 
posición ante la nueva situación euro
pea. Creemos imprescindible que las 
elites nacionales se sitúen ante la nueva 
realidad histórica orientando las menta
lidades de las nuevas generaciones a 
categorías supra-nacionales, es decir, para 
una integración europea hace falta su
perar el concepto actual de estado-nación 
por el de comunidad europea. El doctor 
Tierno dice en la décima tesis, sobre el 
Funcionalismo Europeo, que ha llegado 
el momento en que las distintas insti
tuciones pedagógicas enseñen que Euro
pa es el lugar común de las diversas 
comunidades europeas, sin olvidar que 
las naciones no se pierden ni enajenan 
porque se integran en estructuras fun
cionales. Esto, naturalmente, choca con 
ciertas formas de gobierno, preferente
mente totalitarias, que se sirven de 
ciertos prejuicios nacionalistas como me
dio de aislamiento, base de su supervi
vencia. A pesar _de existir este criterio, 
en algunos países, en la mayoría, se ha 
superado. Así vemos el paso decisivo 
dado en Alemania y Francia, que, su
perando las diferencias históricas e,i:is-


